México, D.F, 14  de abril del 2008.

EL EMBRIÓN ES UN SER HUMANO Y REQUIERE DE PROTECCIÓN LEGAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD, AFIRMA EL DOCTOR RAMOS KURI

· El presidente del Comité de Investigación y Bioética en la Escuela de Medicina de la Universidad Panamericana explica que los embriones ya cuentan con un orden y programa inscrito de ADN; al mes  mide cinco milímetros, su corazón late  y sus ojos están parcialmente formados

Atentar contra el derecho a la vida debilita  todas las garantías individuales de los  seres humanos, advirtió el Dr. Manuel Ramos Kuri, integrante del Sistema Nacional de Investigadores.

Basándose en criterios médicos y científicos, el especialista en bioética respaldó el recurso de inconstitucionalidad  contra   la reforma que aprobó la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para despenalizar el aborto en las 12 primeras semanas de embarazo.

Ramos Kuri, quien participó en la primera audiencia pública ante el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación respecto al tema de la despenalización del aborto en el DF, subrayó que los embriones  ya se pueden ser considerados como seres humanos y por tanto personas dignas de derechos y protección legal desde etapas tempranas del embarazo.

Explicó que desde su fecundación, momento en que el ser humano está formado por un sola célula, el cigoto muestra muchas características de ser un humano, tiene genes y ADN propio, original, completo y diferente al de sus padres.

Fundamentó que con pruebas genéticas  se ha establecido que  en la etapa de cigoto se puede  conocer si el ser humano en fase de formación es de sexo masculino o femenino, así como otras   características de un ser humano, tales como enfermedades hereditarias, grado de inteligencias, color de piel y estatura, entre otras.
Desde la perspectiva de la bioética, el doctor Ramos Kuri sostiene que los embriones humanos deben ser considerados personas o individuos.

El presidente del Comité de Investigación y Bioética en la Escuela de Medicina de la Universidad Panamericana refutó que el embrión sea considerado como “un montón de células”. Por el contrario, argumentó, en esa fase de su desarrollo el embrión ya cuenta con un orden y programa inscrito de ADN; al mes  mide cinco milímetros, su corazón late  y sus ojos están parcialmente formados.

Para las 12 semanas, agregó,  ya es un pequeño ser humano con todos sus órganos, su cuerpo mide  seis centímetros de largo y terminó su etapa de formación de órganos.

Al argumento de que el embrión no puede ser considerado un ser humano porque no tiene bien desarrollada la corteza cerebral, Ramos Kuri sustentó que a las cinco semanas de vida, el embrión  ya tiene actividad neuronal, a la sexta comienza a moverse y a los tres meses ya se chupa el dedo y responde a algunos estímulos externos.

En torno a la falta de autonomía en vida intrauterina, el doctor Ramos Kuri, aseguró que el embrión tiene tanta independencia que puede crecer no sólo en el útero de su madre, sino también en el útero de otra mujer (en las llamadas madres subrogadas) o hasta en cultivos “in vitro” durante algunos días.

En suma, dijo, el no nacido necesita cuidados médicos y familiares, pero también  requiere protección legal por parte de la sociedad.

Argumentó que una legislación a favor del embarazo no resolverá el problema de embarazos no deseados, ni el aborto clandestino, pues con base en  la experiencia en otros países, estos dos males se mantienen  e incluso se incrementan al legalizarse esta práctica.
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